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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.707/2012

Con fecha 28 de junio del año en curso, se dictó el siguiente

Decreto:

Decreto

Con fecha 20 de abril del año en curso se dictó Decreto por es-

ta Presidencia revocando la delegación especial de la competen-

cia relativa a la dirección interna y gestión del Servicio de Comu-

nicación y Nuevas Tecnologías con motivo de la renuncia al car-

go del Diputado provincial que hasta entonces la ostentaba, D.

Adolfo Molina Rascón.

Con fecha 11 de junio en curso D. Fernando Priego Chacón to-

mó posesión del cargo de Diputado Provincial a efectos de cubrir

la vacante producida por la renuncia antes citada.

En base a lo anterior y haciendo uso de la facultad que me

otorga el art. 63 del vigente Reglamento de Organización, Funcio-

namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y en los

términos previstos en el artículo treinta y cuatro punto dos de la

Ley 7/85, de 2 de abril, en la nueva redacción que a este artículo

le da la Ley 11/1999, de 21 de abril, por el presente Decreto ven-

go en resolver:

Primero: Dentro del Área de Presidencia, Gobierno Interior y

Protección Civil, designar al Sr. Diputado Provincial D. Fernando

Priego Chacón, Delegado Especial en lo tocante a la dirección in-

terna y gestión del Servicio de Comunicación y Nuevas Tecnolo-

gías que será coordinado por el Delegado Genérico en materia de

Presidencia y Gobierno Interior, D. Manuel Gutiérrez Molero.

Dicha Delegación Especial no incluye la facultad de resolver

mediante actos administrativos que afecten a terceros y se ajusta-

rá a lo previsto en los artículos 63 y 64 del aludido Reglamento.

Segundo: Del presente Decreto que surtirá efecto desde el día

siguiente al de su fecha, deberá darse cuenta al Pleno corporati-

vo a los efectos procedentes y deberá llevarse a cabo la precepti-

va publicación en el B.O.P.

Córdoba, 9 de julio de 2012.- Firmado electrónicamente: La

Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.

Lunes, 16 de Julio de 2012 Nº 134  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-07-16T10:28:13+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




